 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003468, Ent. N° 3088/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública          Nº P43683 para el suministro de cable de media tensión;
RESULTANDO: 1) que con fecha 18.09.12, se efectuó el acto de apertura, habiéndose presentado: NEOROL S.A. E INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA I.M.S.A. S.A.C. e I. (quienes manifestaron su voluntad de consorciarse bajo la denominación de “CONSORCIO LICITACIÓN UTE P43683 NEOROL IMSA”), CHINT ELECTRIC CO. LTD., TBEA HENGYANG, ZHEJIANG YINHE CABLE CO. LTD., PHELPS DODGE INTERNATIONAL BRASIL LTDA., TBEA SHANDONG LUNENG TAISHAN CALBE CO. LTD., INDECO S.A., PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA S.A., CABLES DE ENERGIA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A. (CENTELSA) e  ILJIN ELECTRIC CO. LTD.;

2) que con fecha 13.11.12, se solicitó a NEOROL S.A. E INDUSTRIA METALURGICA SUD AMERICANA I.M.S.A. S.A.C. e I. (con voluntad de consorciarse) la presentación en un plazo de 48 horas de información complementaria, ampliación de la información referente a los antecedentes de suministros similares, de acuerdo con lo dispuesto por el punto 1.3.1 de la Parte I del Capítulo III del Pliego de Condiciones, y de acuerdo a las condiciones de similitud definidas en el punto 2 de la parte 1 del Capítulo III de las Especificaciones Técnicas; y la presentación del certificado que expiden los organismos habilitados por el Decreto 13/09, de acuerdo con lo estipulado en el apartado 8.11 de la Parte II del Pliego de Condiciones, lo cual fue presentado en tiempo y forma;

3) que con fecha 28.11.12, se  solicitó a PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA S.A. (origen España) la presentación en un plazo de 48 horas de ampliación de la información referente a los antecedentes de suministros similares de origen España, de acuerdo con lo dispuesto por el punto 1.3.1 de la Parte I del Capítulo II del Pliego de Condiciones, y de acuerdo a las condiciones de similitud definidas en el punto 2 de la parte 1 del Capítulo III del Pliego de Condiciones y presentación de protocolos de ensayos de tipo del cable ofertado, lo cual fue presentado en tiempo y forma;

4) que con fecha 07.01.13 la Comisión Asesora: 
A) informó que de la precalificación técnica y económica de las propuestas presentadas surge que para el ítem 1, NEOROL SA e INDUSTRIA METALÚRGICA SUD AMERICANA I.M.S.A. S.A.C e I. (con voluntad de consorciarse bajo la denominación “CONSORCIO LICITACIÓN UTE P43683 NEOROL IMSA”) y PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA S.A. (opción origen España), y para el ítem 2  NEOROL SA e INDUSTRIA METALÚRGICA SUD AMERICANA I.M.S.A. S.A.C e I. (con voluntad de consorciarse bajo la denominación “CONSORCIO LICITACIÓN UTE P43683 NEOROL IMSA”), PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA S.A. (opción origen España) y PHELPS DODGE INTERNATIONAL BRASIL LTDA., cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones y sus ofertas económicas se encuentran en el entorno del 5% entre sí, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas; 
B) propuso descartar las ofertas presentadas por CABLES DE ENERGÍA Y DE TELECOMUNICACIONES S.A. (CENTELSA) y de TBEA SHANDONG LUNENG TAISHAN CALBE CO. LTD. por no ser técnicamente  aceptable al no cumplir con los 49 mm exigidos en el punto 1.5 de la Planilla de datos garantizados norma NO-DIS-MA-1502;
5) que con fecha 11.01.13, se recibieron los sobres de mejora de ofertas de NEOROL SA e INDUSTRIA METALÚRGICA SUD AMERICANA I.M.S.A. S.A.C e I. (con voluntad de consorciarse bajo la denominación “CONSORCIO LICITACIÓN UTE P43683 NEOROL IMSA”) y de PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA S.A. para el ítem 1, y de NEOROL SA e INDUSTRIA METALÚRGICA SUD AMERICANA I.M.S.A. S.A.C e I. (con voluntad de consorciarse bajo la denominación “CONSORCIO LICITACIÓN UTE P43683 NEOROL IMSA”) y PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA S.A., para el ítem 2, no compareciendo ni enviando respuesta PHELPS DODGE INTERNATIONAL BRASIL LTDA.;
6) que con fecha 17.01.13, fue consultada la empresa PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA SA, a efectos de conocer si aceptaba avenirse al precio comparativo obtenido para el Ítem 1 e Ítem 2, por la oferta que ocupa el primer lugar del orden creciente, de forma de poder dividir la adjudicación en un porcentaje del 60% al primero y 40% al segundo, facultad que se encuentra prevista en el Artículo 1.7 (Adjudicación) del Pliego de Condiciones, lo cual fue aceptado por la consultada según nota de fecha 17.01.13;
7) que con fecha 04.04.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que las ofertas más convenientes económicamente fueron presentadas para el ítem 1 por NEOROL SA e INDUSTRIA METALÚRGICA SUD AMERICANA I.M.S.A. S.A.C e I. (con voluntad de consorciarse bajo la denominación “CONSORCIO LICITACIÓN UTE P43683 NEOROL IMSA”)  y por PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA S.A. (opción origen España) y para el ítem 2 por NEOROL SA e INDUSTRIA METALÚRGICA SUD AMERICANA I.M.S.A. S.A.C e I. (con voluntad de consorciarse bajo la denominación “CONSORCIO LICITACIÓN UTE P43683 NEOROL IMSA”), por PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA S.A. (opción origen España) y por PHELPS DODGE INTERNATIONAL BRASIL LTDA., por lo tanto, aconsejó adjudicar el 60% del ítem 1 y el 60% del ítem 2 a NEOROL SA e INDUSTRIA METALÚRGICA SUD AMERICANA I.M.S.A. S.A.C e I. (con voluntad de consorciarse bajo la denominación “CONSORCIO LICITACIÓN UTE P43683 NEOROL IMSA”) y el 40% del ítem 1 y 40% del ítem 2 a PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA SA, dada la importancia de diversificar el aprovisionamiento del objeto de la presente licitación, por ser cables estratégicos; 

8) que previa vista de las actuaciones, sin que se dedujeran objeciones, por Resolución Nº 037/13 de fecha 23.05.13, el Gerente General, en uso de las atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11.-1990 de 22.12.11, dispuso adjudicar a NEOROL SA e INDUSTRIA METALÚRGICA SUD AMERICANA I.M.S.A. S.A.C e I. (con voluntad de consorciarse bajo la denominación “CONSORCIO LICITACIÓN UTE P43683 NEOROL IMSA”) el 60% de la licitación de referencia por $ 177.412.521,38 y a PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA SA. el 40% de la licitación de referencia por $ 102.423.413,75; 
9) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal el  23.04.13 informó que el presupuesto 2013, a precios enero – junio 2012, el Grupo 1, no presenta disponibilidad presupuestal suficiente, por el monto de U$S 2.334.440,58 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013 y que  el Grupo 1, presenta disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de U$S 8.645.994,88 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1.7 del Pliego que rigió la licitación UTE se reserva el derecho de dividir la adjudicación del contrato entre dos oferentes otorgando al que ocupe el primer lugar un porcentaje no menor al 60% del total a adjudicar, para lo cual convocará al oferente que ocupe el segundo lugar a efectos de consultarlo respecto de si acepta la adjudicación parcial en el porcentaje que establezca UTE que no podrá superar el 40% del total a adjudicar aviniéndose a los precios comparativos propuestos por la empresa que se ubique en el primer lugar del cuadro comparativo de precios

2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por lo expuesto  en el Considerando 2;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto del Ejercicio siguiente, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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